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Asuntos listados (3 JDC y 1 JRC) Total: 4 expedientes 

No Expediente Actor/Promovente Acto impugnado Tema Sentido 

1.  SX-JDC-327/2025 
Jesús Eduardo Cruz 

Burgoin 

 
 
Resolución del INE (la cual desconozco), 
mediante la cual se me dio de baja de la lista 
nominal y, por ende, se me impedirá votar en 
las próximas elecciones del 1 de junio, de lo 
cual tuve conocimiento el 26 de mayo de 
2025 al consultar la página del INE”, por parte 
de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores por conducto del Vocal 
respectivo de la Junta Distrital Ejecutiva 10 
del Instituto Nacional Electoral en Veracruz, 
con cabecera en la ciudad de Xalapa. 
 

Registro 
Federal de 
Electores  

 
Credencial 
para votar 

 

 

SE OTORGARON PUNTOS RESOLUTIVOS COMO 
DOCUMENTO PARA EMITIR SU VOTO 

 

Es sustancialmente fundada la pretensión de la parte actora en 
cada juicio, pues se consideró que si bien pudiera existir alguna 
duda sobre los domicilios proporcionados, entonces 
correspondía a la autoridad responsable brindarles una 
adecuada orientación para que se pudiera exhibir documentación 
adicional, a fin de aclarar lo correspondiente, aunado a lo 
anterior, también se explicó que si bien existen constancias 
relativas a las actuaciones encaminadas a desarrollar el 
procedimiento de aclaración del domicilio presuntamente 
irregular, también lo es que, no se puede tener certeza en cada 
caso de que la notificación realizada por la responsable 
efectivamente hubiese sido recibida por la parte actora, pues, las 
notificaciones correspondientes se realizaron mediante estrados 
y, por tanto, se considera que se violó la garantía de audiencia. 
 
En consecuencia, ante la evidente proximidad de la jornada 
electoral, en ambos proyectos se propone otorgar los puntos 
resolutivos de las respectivas sentencias como documentos para 
emitir su voto en las próximas elecciones, para que haga las 
veces de credencial para votar con fotografía y/o ante la situación 
de que no estén incluidos en la lista nominal.  

2.  SX-JDC-328/2025 
María Elena Burgoin 

Márquez 
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1 El contenido del presente documento es meramente informativo, las consideraciones de las sentencias pueden ser consultadas en https://www.te.gob.mx/buscador/ 
 

No Expediente Actor/Promovente Acto impugnado Tema Sentido 

3.  SX-JRC-12/2025 Partido del Trabajo 

Sentencia emitida por el Tribunal Electoral de 
Veracruz que desechó de plano su demanda 
por extemporánea, lo anterior, relacionado 
con el acuerdo de registro 
OPLEV/CG153/2025 emitido por el Consejo 
General del Organismo Público Local 
Electoral del mencionado estado; en 
específico, de Celia García Rodríguez como 
candidata a Presidenta Municipal de Mixtla de 
Altamirano, Veracruz., postulada por el 
Partido Revolucionario Institucional. 

Registro de 
candidato 

 
CONFIRMA 

 
Se declararon infundados e inoperantes los agravios al 
considerar que el Tribunal responsable no estaba obligado a 
justificar su decisión atendiendo a la perspectiva intercultural que 
se alegó, dado que, el asunto no deriva de una controversia 
comunitaria. Asimismo, es omiso en controvertir las razones por 
la que el Tribunal local señaló que la notificación por estrados era 
la que le aplicaba, ya que, se limitó a reiterar que el plazo 
respectivo se debió flexibilizar al tratarse de una candidatura de 
acción afirmativa indígena.  

4.  SX-JDC-329/2025 
Marcelina Hernández 

García 

“ante la imposibilidad del INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL para reponerme mi 
Credencial para Votar a más tardar el 
próximo sábado 31 de mayo siguiente, la cual 
me permita votar en las próximas elecciones 
del día 1ro de junio”, toda vez que señala el 
extravío de dicha credencial y que el plazo 
para reimpresión feneció el pasado veinte de 
mayo. 

Registro 
Federal de 
Electores  

 
Credencial 
para votar 

DESECHA 
 

Al actualizarse la figura jurídica de la eficacia directa de la cosa 
juzgada, dado que versa sobre una pretensión ya atendida por 
este órgano jurisdiccional en el SX-JDC-324/2025. 
 

https://www.te.gob.mx/buscador/

